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nesoluclón JD N'oos-2020
(De 8 de abril de 2020)

"Mediante la cual se modifica el Reglamento de Pases de la Zona Libre de
Colón"

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN, EN EL EJERCICIO DE
SUS FACULTADES LEGALES

CONSIDERANDO:

Que la Zona Libre de Colón es una institución autónoma del Estado, con personeria
jurídica y régimen propio, regulada por la Ley 8 de 2016;

Que de conformidad con el numeral I del artículo 15 de la Ley 8 de 4 de abril de
2016 es facultad de la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón aprobar, dictar y
modificar los reglamentos de la institución relativos a la Ley o a sus operaciones;

Que el 24 de abril de 2013 se aprueba el nuevo Reglamento de Pases Vehiculares
de la Zona Libre de Colón, mediante Resolución de Junta Directiva N"001-13, el
cual fue publicado en Gaceta Oficial N' 27281 de 7 de mayo de 2013;

Que el 18 de diciembre de 2013 se aprueba la Resolución JD N'017-1 3 que modificó
la Resolución N' JD 001-13 mediante la cual se aprobó el Reglamento de Pases de
la Zona Libre de Colón, la cual fue publicada en Gaceta Oficial 27 447 B de 6 de
enero de 2014;

Que en la sesión de la Junta Directiva del 8 de abril de 2020'fue ampliamente
discutido el tema y aprobado la modificación del Reglamento de Pases de la Zona
Libre de Colón;

RESUELVE:

Articuf o l: MODIFICAR el Reglamento de Pases de Zona Libre de Colón aprobado
mediante Resolución JD N' 001-13 de24 de abril de 20'13 y modificado mediante
Resolución JD 017-13 de l8 de diciembre de 2013, por medio del cual se regula el
ingreso, salida, circulación y estadía de toda clase de vehículos y del personal
dentro del área de la Zona Libre de Colón, en el Capítulo lV, punto a.4, el cual
quedará así:

a.4.Requisitos de los pases permanentes de cortesia:

Para solicitar los pases personales de cortesia se deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

ota de solicitud a la Gerencia General
édula de identidad personal.

Parágrafo: Este pase tendrá un costo de Cinco Balboas (8/.5.00).

Artículo 2: MODIFICAR el Reglamento de Pases deZona Libre de Colón aprobado
mediante Resolución JD N'001-13 de24 de abril de 2013 y modificado mediante
Resolución JD 017-13 de 18 de diciembre de 2013, por medio del cual se regula el
ingreso, salida, circulación y estadía de toda clase de vehículos y del personal
dentro del área de la Zona Libre de Colón, adicionando un párrafo al numeral 6 del
literal a.3 "De las Clases de Pases Vehiculares Eventuales" del Capítulo lll, literal A,
"De los Pases Eventuales", el cual quedará así:

6. Los vehículos oficiales con misión especial específica propia de sus actividades
curriculares y que no requieren un ingreso continuo y permanente al área.
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a
lgualmente a los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones debidamente
sustentadas requieran de la expedición de un pase de cortesía, se les expedirá sin

' costo alguno.

Artículo 3: MODIFICAR el Reglamento de Pases de Zona Libre de Colón aprobado
mediante Resolución JD N'001-13 de24 de abril de 2013 y modificado mediante
Resolución JD 017-13 de 18 de diciembre de 2013, por medio del cual se regula el
ingreso, salida, circulación y estadía de toda clase de vehiculos y del personal
dentro del área de la Zona Libre de Colón, en el Capítulo lV, punto b.6, el cual
quedará así:

b.6.Pase permanente vehicular de cortesia.

Para solicitar los pases vehiculares se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

ota de solicitud a la Gerencia.
óliza vigente del vehículo.
egistro único del Vehículo.
ecibo de Paz y Salvo de la Placa del Vehículo

Parágrafo: Este pase tendrá un costo de Diez Balboas (B/.10.00).

Artículo 4: MODIFICAR el Reglamento de Pases de Zona Libre de Colón aprobado
mediante Resolución JD N" 001-13 de 24 de abril de 2013 y modificado med¡ante
Resolución JD 017-13 de 18 de diciembre de 2013, por medio del cual se regula el
ingreso, salida, circulación y estadía de toda clase de vehículos y del personal
dentro del área de la Zona Libre de Colón, en la Tabla de Costo de los Pases, la
cual quedará así:

COSTO DE LOS PASES

TIPO DE COSTO

PASES PERMANENTES PERSONALES

1.N
2.P
3.R
4.R

o

O
PASES PERMANENTES VEHICULARES

Pase permanente vehicular particular (PPVP) 8/.25.00
Pase permanente comercial (PPVCC) 8.1.25.00

Pase permanente colectivo (PPVC) 8/.30.00
Pase permanente de visitante (PPW) 8/.25.00
Pase permanente de motocicleta (PPVM) 8/.25.00
Pase permanente de transporte selectivo de pasajeros y tur¡smo (PPVT) B/.10.00
Pase permanente vehicular de cortesía (PPVC) B/.1 0.00

PASES PERMANENTES DE EXPENDEDORES DE ALIMENTOS

Pase permanente personal ejecutivo (PPPE)
Pase permanente personal laboral (PPPL)
Pase permanente personal de visitantes (PPPV)
Pase permanente personal de cortesía (PPPC)

Pases permanentes de expendedores de alimentos
Pase permanente comercial (PPPE)

Pases eventuales personales
Pases eventuales personales de expendedores de al¡mentos
Pases eventuales personales Micro-empresarios (Trimestral)
Pases eventuales personales Transportistas (Cuatrimestral)
Pases eventuales de expendedores de alimentos
Permisos eventuales personales de turistas
Permisos vehículo alquilado
Permisos eventuales vehiculares (permisos diarios y semanales)

B,t.25.00
Bt .12.00
Bt .25.00
B/ 5.00

8t 25.00
B/.25.00

B/.3 00
B/.3.00
B/.9.00
Bt.12.00
B/ 3.00
B/.5.00
B/.15.00
B/.5.00

PASES EVENTUALES
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Tarjeta vehicular mensual B/.'r 0.00

' Estos montos corresponden a los precios máximos autorizados a cobrar por el
ingreso en el área de la Zona Libre de Colón.

Artículo 5: Esta Resolución modifica el Capitulo lV, punto a.4, el numeral 6 del
literal a.3, literal A del Capítulo lll, Capítulo lV, punto b.6, y la Tabla de Costo de los
Pases de la Resolución JD N' 001-13 de24 de abril de 2013 modificada mediante
Resolución JD 017-13 de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 6: Esta Resolución entrará a regir a partir de su promulgación

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo '15 , numerales 2 y I de la Ley 8 de 4 de
abril de 2016

Dado en la República de Panamá a los ocho (B) días del mes de abril del año dos
mil veinte (2020).

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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